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LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFE DE TALENTO HUMANO DEL 
MUNICIPIO DE CHIVOR 

 

CERTIFICA: 
 
Que, revisado el archivo documental del Municipio, la Doctora ANGELICA MARIA 
JORDAN RADA, identificada con cedula de ciudadanía número 52.427.061 de 
Bogotá, celebro con el Municipio de Chivor el contrato de prestación de servicios 
que se describe a continuación  
 

No DE CONTRATO:                          MCH – CD- SP- 003-2023 
CONTRATANTE:                               MUNICIPIO DE CHIVOR   

                               PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTION COMO PSICOLOGA DEL 
EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y DEMAS DEPENDENCIAS  

FECHA DE INICIO:                             17 DE FEBRERO DE 2023 
FECHA DE TERMINACION:              18 DE JULIO DE 2023. 
TOTAL, PLAZO EJECUCION:            CINCO (5) MESES   
ESTADO:                                             LIQUIDADO.  
 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS  
 
 

» Realizar las valoraciones psicológicas, psicosociales ordenadas por la 
comisaria de familia dentro de las verificaciones en derechos y proceso 
administrativos de restablecimiento de derechos (PARD) de los niños niñas y 
adolescentes, emitir el respectivo concepto en caso de vulneración o 
amenaza de derechos o dentro del PARD de los menores con su respectivo 
informe según lineamientos del ICBF, dentro de las historias de atención. 

» Realizar los seguimientos a los procesos administrativos de restablecimiento 
de derechos y de violencia intrafamiliar y de género, que así lo requieran 
llevando a cabo valoraciones, asesoría Psicológicas, valoración socio familiar 
y acompañamiento emitiendo los respectivos informes y conceptos técnicos 
acatando los protocolos establecidos para cada caso en concreto según 
linimentos ICBF. 

» Realizar la atención, orientación y acompañamiento de manera inmediata 
adecuada, organizada, diferencial y continua a niños, niñas y adolescentes en 
situación de consumo de sustancias psicoactivas y de sus familias, aplicando 
el lineamiento técnico para la atención de niños, niñas y adolescentes, con 
sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados, con consumo de 
sustancias psicoactivas aprobado por el ICBF mediante Resolución N 1518 de  
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23 de febrero de 2016. Además del respectivo informe para remitir a salud. 
 

» Brindar asistencia psicológica, psicosocial a familias que se encuentren en 
estado de indefensión o vulnerabilidad y Atender las consultas relacionadas 
con maltrato infantil, violencia intrafamiliar y violencia de género que acudan 
a la Comisaria de Familia, y emitir el respectivo informe en casos de violencia 
intrafamiliar de conformidad a los protocolos establecidos por Medicina legal.  

» Estar disponible cuando se requiera para atender las funciones y obligaciones 
que le sean inherentes al objeto del contrato 

» Desarrollar programas de prevención en materia de violencia intrafamiliar, 
consumo de sustancias psicoactivas de niños niñas y adolescentes, delitos 
sexuales, derechos sexuales y reproductivos de los adolescentes y Suicidio. 

» Realizar el apoyo y acompañamiento para coordinar la convocatoria de las 
Mesas Técnicas, Consejos y Comités cuya secretaría técnica se encuentre a 
cargo de la Comisaria de Familia. Dejando como evidencia las 
correspondientes citaciones. 

» Asistir y participar en las reuniones y capacitaciones ordenadas por la 
Comisaria de familia y citadas por otras dependencias. 

» Mantener correctamente y actualizados cada uno de los sistemas de 
información que maneje en desarrollo de su actividad y la plataforma SUINCB. 

» Cumplir a cabalidad el manual deontológico y bioético del psicólogo, ley 1090 
de 2006 y 1164 de 2007 

» Realizar funciones relacionadas como enlace municipal de víctimas del 
conflicto armado, desarrollando la actualización de las diferentes plataformas 
y la realización de los demás procesos de Atención, Asistencia, Protección y 
Reparación Integral de la Política Pública de Víctimas del Conflicto Armado. 

» Las demás relacionadas con el objeto contractual. 
 

La presente se expide a solicitud del interesado en Chivor – Boyacá a los veintinueve 
(29) días del mes de Diciembre de 2023. 
 
 

 

 

 

 

MARY LUZ AMADO ARCOS 
Secretaria de gobierno – jefe de personal  
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CERTIFICA 
 
Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) 
ANGELICA MARIA JORDAN RADA identificado con C.C.: 52427061 ha suscrito con esta entidad los siguientes actos 
contractuales. 
 
 

NUMERO DE CONTRATO 2020-14957 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 18/12/2020 

VALOR 15,264,000 

PLAZO 4.00 MESES 

FECHA DE INICIO 08/01/2021 

FECHA DE TERMINACION 07/05/2021 

OBJETO 'PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
EJECUCION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA ATENCION INTEGRAL EN EL COMPONENTE 
PSICOSOCIAL Y DE MANTENIMIENTO COGNITIVO 
DE LAS PERSONAS MAYORES DEL SERVICIO 
SOCIAL CENTRO DIA DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 7770 "COMPROMISO CON EL 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y UNA BOGOTÁ 
CUIDADORA E INCLUYENTE" EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL PARA EL 
ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ.  

OBLIGACIONES 1. Implementar las acciones de identificación y criterios 
establecidos por la Entidad para el ingreso de Personas 
Mayores al servicio social Centro dando cumplimiento con 
la cobertura mensual del mismo. 2. Apoyar la 
implementación metodológica para el desarrollo de los 
encuentros, actividades y estrategias de acompañamiento 
social, dirigidas al fortalecimiento de procesos de 
autonomía y empoderamiento en derechos de las 
personas mayores, de acuerdo con los lineamientos 
técnicos del servicio. 3. Realizar acompañamiento y 
seguimiento psicosocial de las personas mayores 
participantes del servicio en el marco del Plan de Atención 
Institucional (PAI) y el Plan de Atención Integral Individual 
(PAIIN) según los lineamientos técnicos establecidos para 
el servicio social. 4. Implementar estrategias que permitan 
la consolidación de redes de apoyo generacionales e 
intergeneracionales, en el marco de la implementación de 
la Política Pública Social de Envejecimiento y Vejez, 
Modelo de Atención Integral de Persona Mayor y los 
lineamientos técnicos del servicio. 5. Registrar de manera 
oportuna, sistemática y permanente los instrumentos o 
formatos institucionales inherentes con la prestación del 
servicio social Centro Día. 6. Brindar información que 
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permita proyectar respuestas a solicitudes presentadas 
por los ciudadanos, órganos de control y demás entidades 
de carácter público y privado en relación con los asuntos 
de su competencia, de manera clara, pertinente, 
congruente y oportuna, verificando las fuentes y fechas de 
la información consultada para tal efecto. 7. Apoyar las 
contingencias y emergencias de salud pública del Distrito 
Capital, de acuerdo con la normatividad, los lineamientos 
y protocolos establecidos por la administración Distrital y 
el Gobierno Nacional. 8. Elaborar y cargar mensualmente 
a la plataforma SECOP II, el informe de ejecución de la 
gestión adelantada debidamente aprobado por el 
Supervisor, que evidencie el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el contrato, en las fechas 
establecidas en el mismo. 9. Las demás inherentes a su 
obligaciones contractuales y que se requieran para el 
cabal cumplimiento del contrato. 

La presente certificación se emite de conformidad con la información que reposa en los sistemas de información de la 

entidad.  

Atendiendo lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 2011 la Subdirección de contratación no es responsable de 

la información de la ejecución de los contratos, dado que, no se ostenta la supervisión de los mismos.  

 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 17- Jun-2022 

Proyecto: Juan Pablo Aponte Silva 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

CERTIFICA  52427061 ANGELICA MARIA JORDAN RADA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220617-133652-77d8d7-09012127

Finalizado

2022-06-17 13:36:52

2022-06-17 16:33:24

Firma: CERTIFICACIONES

mcdiazm@sdis.gov.co

Elaboración: CONTRATISTA

japonte@sdis.gov.co
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

CERTIFICA  52427061 ANGELICA MARIA JORDAN RADA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220617-133652-77d8d7-09012127

Finalizado

2022-06-17 13:36:52

2022-06-17 16:33:24

Elaboración

JUAN PABLO APONTE SILVA
japonte@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-06-17 13:36:53

Lec.: 2022-06-17 13:39:09

Res.: 2022-06-17 16:24:07

IP Res.: 191.95.51.50

Firma

MARIA CAMILA DIAZ MARIN
mcdiazm@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-06-17 16:24:07

Lec.: 2022-06-17 16:33:18

Res.: 2022-06-17 16:33:24

IP Res.: 186.155.7.19
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